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CONTRATO DE PRECIO FIJO No. CP 12/2023 

COMPARACIÓN DE PRECIOS-Ref. CP-37-2023/ 

800-2023-P0046 

NOSOTROS: JULIO MAURICIO ABARCA CALDERÓN, d-----------------------------------, ---------------------, 

del domicilio de-------------, departamento de -----------, con Documento Único de Identidad número 

---------------, y Número de Identificación Tributaria homologado ------------------ - -------, actuando en 

nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Relaciones Exteriores, 

en calidad de designado para firmar los Contratos y Órdenes de Compra resultantes de los métodos 

generales y especiales de selección de contratistas regulados por la Ley de Compras Públicas 

promovidos por esta Secretaría de Estado, tales como Licitación Competitiva, Comparación de 

Precios, Contratación Directa o Baja cuantía, de conformidad al artículo treinta y ocho y ciento 

veintinueve inciso tercero de la Ley de Compras Públicas; personería que compruebo con el Acuerdo 

Ejecutivo número trescientos tres pleca dos mil veintitrés, de fecha quince de marzo de dos mil 

veintitrés, suscrito por Juana Alexandra Hill Tinoco, Ministra de Relaciones Exteriores, de 

conformidad al artículo treinta y ocho y ciento veintinueve inciso tercero de la Ley de Compras Públicas, 

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "EL MINISTERIO"; y por otra parte, 

SALVADOR ALFONSO PINO FIGUEROA, de -------------------, Ingeniero ---------, del domicilio de 

-----------, departamento de ---------, portador de mi Documento Único de Identidad número ------------, y 

Número de Identificación Tributaria homologado ----------------------, en calidad de Gerente General y por 

ende Representante Legal de la Sociedad "AENOR CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL V ARIA BLE", que puede abreviarse "AENOR CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V.", del domicilio 

de --------, departamento de la -------, con Número de Identificación Tributaria c------------; personería 

que compruebo con la documentación siguiente: a) Certificación del Testimonio de Escritura Pública 

de Constitución de la Sociedad "AENOR EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL V 

ARIA BLE", que puede abreviarse "AENOR EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", otorgada en la 

ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las dieciséis horas del día veintitrés de febrero 

de dos mil cuatro, ante los oficios del Notario Andrés Rodríguez Celis, inscrita en el Registro de Comercio 

al número CINCUENTA Y SIETE del Libro UN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE del Registro de 

Sociedades, el dos de junio de dos mil cuatro; en dicha Escritura consta que la naturaleza, denominación y 

domicilio de la Sociedad son los ya expresados, que el plazo de la Sociedad es indeterminado; que tiene 

por finalidad social, entre otras, la certificación de sistemas de gestión de acuerdo a normas 

nacionales e internacionales; que la 



administración de la Sociedad estará a cargo de una Junta Directiva elegida por la Junta General de 

Accionistas y formada por cinco miembros compuesta por un Presidente,, Secretario y tres vocales, y 

habrá igual número de suplentes; los miembros de la Junta Directiva permanecerán en su cargo durante 

cinco años, pudiendo ser reelectos; asimismo en la cláusula decimo segunda del Pacto Social se establece 

que la representación legal de la sociedad, judicial y extrajudicial y el uso de la firma social, corresponderá 

al Presidente de la Junta Directiva, sin embargo, dicha representación podrá otorgarse igualmente por 

acuerdo de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, al Gerente o a otro miembro de la Junta 

Directiva de la Sociedad; b) Certificación del Testimonio de Escritura Pública de CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN de la Sociedad "AENOR EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

V ARIA BLE", que puede abreviarse "AENOR EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", otorgada en la ciudad de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las diecisiete horas del día dieciocho de junio de dos mil 

dieciocho, ante los oficios de la Notario Nora Alicia González Ulloa, inscrita en el Registro de Comercio al 

número sesenta del libro dos mil trescientos setenta y nueve del registro de sociedades, el cinco de 

diciembre de dos mil dos ocho, donde consta que la Sociedad modificó su denominación de " AENOR EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL V ARIA BLE", que puede abreviarse "AENOR EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.", por el de "AENOR CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL V ARIA BLE", que podrá abreviarse "AENOR CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V."; c) 

Certificación del PUNTO DE ACTA NÚMERO NUEVE del Acta de Junta General Ordinaria de 

Accionistas, NÚMERO VEINTIUNO, celebrada el día veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, 

certificación extendida en fecha cinco de mayo de dos mil veintiuno por el suscrito en calidad de 

Secretario de dicha Junta, e inscrita en el Registro de Comercio el doce de agosto de dos mil veintiuno, 

bajo el número SESENTA Y SIETE del Libro CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO, en donde 

consta que fui ratificado como Gerente General y que de acuerdo al Romano XXI del Pacto Social, y por 

acuerdo de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, se me otorgó la representación legal, judicial y 

extrajudicial, de la Sociedad; y que en lo sucesivo me denominaré "EL CONTRATISTA", en las calidades 

antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente 

contrato de precio fijo, relativo al "SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CALIDAD ISO 9001:2015 Y SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO ISO 37001:2016", con base en la 

Resolución Razonada de Adjudicación número cuarenta y seis pleca dos mil veintitrés, de fecha diez de 

octubre de dos mil veintitrés, suscrita por el Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, en calidad de 

delegado para la adjudicación de procesos de comparación de precios, por medio de la cual se adjudicó el 

proceso de Comparación de Precios Ref. CP-37-2023/800-2023-P0046, promovido por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores; todo de conformidad con la Ley de Compras Públicas, que en adelante se 

denominará LCP, y en especial a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: DEFINICIONES. 
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modificarse, de conformidad con los requisitos, condiciones y procedimiento establecido en el artículo 

ciento cincuenta y ocho de la LCP. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA DEL CONTRATO. 

El Contrato podrá prorrogarse en su totalidad o según la necesidad, por una sola vez y por un período 

igual o menor al pactado inicialmente, previo a su vencimiento, siempre que se justifique por la institución 

contratante dicha necesidad, según los requisitos, condiciones y procedimiento establecido en el artículo 

ciento cincuenta y nueve de la LCP. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RETRASO POR FUERZA 

MAYOR O CASO FORTUITO. Los contratantes no estarán sujetos al pago de daños de valor 
. ,,..,. .. --: � preestablecido, ni a la terminación del Contrato por incumplimiento, si la demora en la ejecución o falta de 

f' ·". 

-';, .ct\�plim�e�to de las obligaciones establecidas en el Contrato, fuese el resultado de un evento de fuerza 

mayor o_�aso fortuito. Para propósitos de esta Cláusula, se entenderá por "fuerza mayor" cualquier evento 
(. ".,;� 

--�tuaÉión que estando fuera del control de "EL CONTRATISTA", es imprevisible, inevitable y que no 

provenga ni de negligencia, ni de la falta de cuidado de "EL CONTRATISTA". Estos eventos podrán 

incluir, sin que la enumeración sea taxativa, actos de "EL MINISTERIO", en ejercicio de su calidad 

soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones por cuarentena y 

embargos que afecten la carga. Si se presentase una situación de fuerza mayor o caso fortuito, "EL 

CONTRATISTA" notificará a la brevedad y por escrito a "EL MINISTERIO" sobre dicha situación y sus 

causas, salvo que reciba instrucciones diferentes de "EL MINISTERIO", "EL CONTRATISTA", continuará 

cumpliendo con las obligaciones establecidas en el Contrato, en la medida que le sea posible, y tratará de 

encontrar todos los medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de 

fuerza mayor o caso fortuito existente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO. El Contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo pactado para su ejecución y 

por el cumplimiento de las obligaciones contractuales, todo sin perjuicio de las responsabilidades 

derivadas de los mismos. Sin embargo, también podrá extinguirse de manera anticipada por las causales 

siguientes: a) Caducidad, según lo establecido en el artículo ciento sesenta y siete de la LCP; b) Mutuo 

acuerdo entre las partes contratantes, establecida en el artículo ciento sesenta y ocho de la LCP; y c) 

Revocación, establecida en el artículo ciento sesenta y nueve de la LCP. El procedimiento a seguir para la 

extinción de manera anticipada del contrato, será conforme lo dispuesto en la Ley de Procedimientos 

Administrativos. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN. Las 

partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se regirá e 

interpretará de conformidad a lo establecido en la LCP, y demás normas que le fueren aplicables; a falta 

de las anteriores se aplicarán en lo pertinente las normas del Derecho Común. En caso de acción judicial 

señalan como su domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción de cuyos tribunales se 

someten. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes 

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación 

se indican: "EL CONTRATISTA": -----------------------, o al correo electrónico: --------------------- y "EL 

MINISTERIO": Calle El Pedregal y Boulevard 
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Cancillería, quinientos metros al Poniente del Campus II de la Universidad Doctor José Matías Delgado, 

Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, o al correo electrónico: -----------------------

@rree.gob.sv En Fe de lo cual las partes suscribimos el presente Contrato, de lo cual "EL 

CONTRATISTA" toma pleno conocimiento a la fecha de su suscripción obligándose a su 

cumplimiento, ratificamos su contenido y firmamos en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a los 

veintisiete días del mes de octubre de dos mil veintitrés. 
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